
Fundación Aprender a Mirar
POR LA DEFENSA DEL MENOR EN LA ERA DIGITAL

Evitamos las tecnoadicciones
Promovemos las buenas prácticas digitales

Analizamos los contenidos para ti

Fundación Aprender a Mirar
www.fundacionaprenderamirar.org
info@fundacionaprenderamirar.org

CIF: G-62115068
C/ Diputación 411, bajos

08013 Barcelona
Inscrita con el número 1743 en el Registro de Fundaciones del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

¡Colabora!
Necesitamos tu ayuda, 
entre todos es más fácil

Nombre: .......................................................................

Apellidos: .....................................................................

Dirección: .....................................................................

........................................................ CP: ......................

E-mail: ..........................................................................

Teléfono de contacto: ...................................................

Datos bancarios:  IBAN: _____|

_______|_______|_____|_______________________

Cantidad:

___| 3 € mensuales  ___| 5 € mensuales

___| 30 € semestrales	 ___| 60 € semestrales

___| Otra cantidad: ______ €     

	 __| Anual   __| Semestral  __| Mensual

Firma:

La Fundación está sujeta a la ley 49/2002, inscrita en el Registro 
correspondiente y tiene autoridad para emitir un Certificado de Do-
naciones.

La Fundación Aprender a Mirar es una entidad 
que está bajo el protectorado del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte. Sin ánimo de lucro, 
trabajamos por la defensa de los usuarios de los 
medios de comunicación audiovisual, en especial, 
de los niños y los jóvenes.

Colaboramos con iniciativas de formación y 
alfabetización mediática*, tanto de los menores 
como de sus padres y profesores. Fomentamos el 
uso seguro y responsable de las pantallas y las TIC 
(tecnologías de la información y la comunicación).
 
Ofrecemos soporte a los organismos y entidades 
implicadas en el mundo audiovisual con el fin 
de impulsar la calidad de los contenidos, con un 
enfoque positivo que garantice, sobre todo, la 
protección del menor.

(*) Alfabetización mediática: lectura y recepción crítica de los 
mensajes, tanto de los medios masivos tradicionales: prensa 
escrita; cine, radio, televisión; como de los nuevos medios 
tecnológicos: internet, videojuegos, teléfonos móviles, etc.

La Unión Europea y la UNESCO recomiendan su introducción 
en la escuela y su principal objetivo es que los y las jóvenes 
aprendan a acercarse a los medios de comunicación con 
sentido crítico y a utilizarlos con creatividad.

¿Quiénes somos?

Defender los derechos de los consumidores y 
usuarios, en especial del menor, en el mundo 
audiovisual.
 
Promover el buen uso de las nuevas tecnologías y 
colaborar con todas las iniciativas que contribuyan 
a generar un clima de confianza y de respeto hacia 
la privacidad y que favorezcan el uso responsable 
y seguro de los servicios digitales.
 
Impulsar contenidos idóneos para la infancia y la 
juventud.
 
Editar información valorada sobre los productos 
audiovisuales.

Proveer a los consumidores y usuarios de la 
información y la formación adecuadas para usar 
con responsabilidad los distintos soportes y 
consumir con criterio los contenidos audiovisuales.
 
Abordar la realización de planes y proyectos que 
creen un entorno de confianza entre las pantallas 
   y los consumidores.

Formar a profesores, padres y alumnos en la 
utilización de las herramientas existentes para 
proteger a sus hijos, especialmente a los menores 
y adolescentes.

¿Qué queremos?

¿Qué hacemos?
Programa de Educación Audiovisual Contraste

Asesoramiento y grupos de trabajo 

Contraste: web, revista y APP, una Guía del ocio 
audiovisual 

“En nombre de la empresa tratamos la información que nos facilita 
con el fin de prestarles el servicio solicitado y realizar la facturación 
del mismo. Los datos proporcionados se conservarán mientras se 
mantenga la relación comercial o durante los años necesarios para 
cumplir con las obligaciones legales. Los datos no se cederán a ter-
ceros salvo en los casos en que exista una obligación legal. Usted 
tiene derecho a obtener confirmación sobre si en FUNDACIÓN 
APRENDER A MIRAR estamos tratando sus datos personales por 
tanto tiene derecho a acceder a sus datos personales, rectificar los 
datos inexactos o solicitar su supresión cuando los datos ya no sean 
necesarios.


